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Lm leyei obligan en la Península islas adyac ¿es, Canarias y te- 
^itorioi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
•» m promnlgaoión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
itvll).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
ilai después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
<e noviembre de 1887).

Inmediatamente qne los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio <e 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán. ' 3)0 su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números di. ote Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada Éemestré.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
& Asturias e Infantes y demás personas de la Augus 
ti Real Familia cc inúan ain novedad en su impor 
txate salud.

(Gaceía 13 enero 1929 )

SECCIÓN TRIMERA

MINISTERIO DEL E1ERC1T0

■ REAL ORDEN 
Núm. 6.

sometidos los militares como consecuencia de ex
pedientes administrativos de los que antes se ci
tan, reintegrándose las cantidades descontadas 
con posterioridad a la mencionada fecha, y sin 
que en ningún caso se reintegre lo descontado 
antes de 3I de diciembre citado.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 27 de diciembre de I928.— 
Ardanaz.
Señor ...

(“Gaceta” 8 enero I929.)

g MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con el Consejo de Ministros, ha tenido a bign 
^solver que los preceptos del Real decreto de 
3*, de diciembre de I927 (“Colección Legislativa” 
!|umero 552 y “Gaceta” del 6 de enero de I928) 
sran de aplicación, no sólo a los expedientes ad- 
ln,mstrativ;>s qué al ])ublicarse aquél se hallaban 
^.i, tramitación o no comenzados aún. sino tam- 
''^ii a los que en dicha fecha estaban ya termi- 

.Con declaración de responsabilidad adm;- 
’^trativa para persona determinada, siempre que 

es expedientes administrativos fueren de igual 
N)ecre y circunstancias que los enumerados en 

est^,tlCU^0 1° Eeal decreto citado y que 
artF." .eun,Prendidos entre los exceptuados en 
ciembr^ SU v,rtu(^ a Partir de 3I dere¿ 1 " r‘ Je Í927 se considerarán extinguidas

"I U1isabihdades administrativas a que se hallen

no

di- 
las

REAL ORDEN
Núm. 57.

limo. Sr.: El apartado A) del artículo 5." del 
Real decreto-ley de 21 de diciembre de I925. tal 
como ha quedado redactado conforme a lo man
dado por el Real decreto-lev número 2.4II. de 
24 de diciembre de I928. publicado en la “Ga
ceta del 25. exige, para '<|uc pueda prosperar 
una demanda de desahucio fundada en la nece
sidad del propietario de instalar en el local su 
propia industria, que ésta sea ejercida por quie
nes han de ocupar el .que sea objeto de desahu
cio, en otro local desde un año antes del aviso.

No puede ofrecer duda alguna el precepto ex
presado en cuanto al requisito esencial de que el 
propietario venga ejerciendo su industria en otro 
local desde un año antes del aviso al arrenda
tario. Pero la realidad ofrece tantos y tan dife
rentes casos que, apenas publicado el precepto
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legal aludido, se ha planteado la cuestión, para 
cuya solución se demanda aclaración, de si tal 
precepto es aplicable o no al caso de que un 
propietario alegue necesitar el local para insta
lar. no precisamente la industria que venía ejer
ciendo. sino una industria igual como ampliación 
de la que ya ejerce.

Aunque el espíritu del Decreto revelado con 
■suficiente claridad en todos sus preceptos, es no- 
toriamnte el de que solamente puede estimarse 
procedente el desahucio cuando se trate de “tras
ladar” un establecimiento industrial y no de “du
plicar" una industria mediante una segunda ins
talación, ha de ser conveniente, para evitar li
tigios perjudiciales a todos los interesados, acla
rar el precepto legal de que se trata en términos 
que no ofrezca duda racional, y, á tal fin,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que el apartado A) del artículo 5.0 del Real de
creto de 21 de diciembre de I925. tal como ha 
quedado redactado por mandamiento expresado 
en el artículo 3.0 del Real decreto-ley número 
2.4II, de I928. de 24 de diciembre último, publi
cado en la “Gaceta” del 25 del mismo mes. en 
cuanto se refiere a desahucios para el estableci
miento de la propia industria del propietario, ten
ga aplicación solamente cuando se trate de tras
ladar al local objeto del desahucio la industria 
que desde hace un año antes del aviso, por 1o 
menos, viniera ejerciendo en otPo local el de
mandante: pero no cuando se trate de una insta
lación nueva conservando la del antiguo local.

De Real orden 1o digo a V. T. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 7 de enero de I929.— 
Ponte.
Señor Director general de los Registros y del 

Notariado.
(“Gaceta” 8 enero I929.)

EXPOSICION
Señor: Con aplauso de 1a opinión, que le alien

ta y conforta, estudia el Gobierno reformas ra
dicales en la Administración de justicia, enca
minadas, entre otros fines, a disminuir los gas
tos de los litigios. La conveniencia notoria de que 
las reformas orgánicas armonicen con las proce- 
'sales obligó al aplazamiento por unos ineses de 
la transformación del sistema remuneratorio 
aplicado hoy a los Auxiliares y subalternos de 
los Juzgados y Tribunales, y aun a los Jueces 
en los Juzgados municipales, sustituyendo poi 
haberes fijos los derechos arancelarios. Pero ni 
el respeto merecido y guardado a los trabajos 
que. la Comisión organizadora constituida a vir
tud de lo mandado por el Real decreto-ley de 22 
dé diciembre último realiza, ni el imperioso apla
zamiento antes aludido, deben ser obstáculo para 
que en los Aranceles vigentes se introduzcan, e i 
bien del público y sin privar de remuneración 
adecuada a los funcionarios, réforinas que. sien
do de gran sencillez, son de equidad notoria y 
positivamente han de hacer menos costosos los 
pleitos a quienes de buena fe defienden sus de
techos. patentizando con ellas el Gobierno su de
cisión de cumplir lo que tiene ofrecido y facili
tándose al mismo tiempo el paso al futuro sis
tema.

A pocos, pero importantes preceptos, se refie 
ren las modificaciones en los aranceles judicia
les para los asuntos civiles que se proponen ea 
el adjunto proyecto de Decreto-ley. Consiste^ 
esas modificaciones, desde luego, en la deroga
ción del Real decreto de I3 de agosto de I920. 
por el cual, con carácter provisional, aunque to
davía subsiste, se autorizó la elevación de sus 
derechos en un I5 por loo en los negocios 
cuantía superior a lo.ooo pesetas, y de un 20 por 
loo en los de cuantía inferior y en los remunera
dos con derechos fijos, a los Procuradores y finí- 
cionarios judiciales que cobran por arancel en e' 
Tribunal Supremo, Audiencias y Juzgados, y el 
de un ¿o por loo. aunque con limitaciones, er. 
algunos derechos de los correspondientes a los 
Jueces municipales y a los Secretarios de Juzga
dos de esta clase; aumentos que, realizados a lo; 
seis meses de publicados los nuevos aranceles 
para las Audiencias y el Tribunal Supremo, no 
parecieron justificados al autorizarse, salvo 1 
aquellos a quienes beneficiaron, y cuya continua
ción con carácter provisional resulta cada día me
nos justificada.

Pero 110 es esa so-la la economía en los gastó 
litigiosos que el Ministro que suscribe somete : 
11 sanción de Vuestra Majestad. En los arance
les judiciales para los negocios civiles en las Au
diencias territoriales y en el Tribunal Supremo, 
por Real decreto de 9 de febrero de I920 se con
signó un último párrafo en el artículo I4I que 
eleva los derechos arancelarios en un 40, un -O 
y hasta un 60 por loo. según la cuantía de lo< 
asuntos que exceden de 2 5.000, de 5 0.000 o de 
loo.ooo pesetas: y aunque en el comienzo del pá
rrafo se expresa que ta! elevación se otorgó co
mo compensación a las rebajas señaladas en pá
rrafos precedentes, es lo cierto eme tales rebajas 
—son las correspondientes a los juicios de menor 
cuantía—. sobre ser de procedencia notoria si R' 
gastos de! litigio han de estar en relación conj! 
escaso valor de lo litigado, no fueron rebaja1 
reales en relación con lo que antes se percibir. 
sino en muy contados casos: por lo cual, en h5 
actuales circunstancias la elevación no debe 
mantenida.

Y aún existe otro precepto, que es de notoria 
equidad modificar. Es el artículo I37 de los ini'- 
mos Aranceles que. en igualdad de diligenciar 
establece para los auxiliares y subalternos di
Tribunal Supremo un aumento de un 25 por P’ 
con relación a 1os de las Audiencias, sin moti^ 
que lo justifique, y, por cierto, con una cita equ:; 
vocada. pues es de creer que la referencia que i 
texto hace al artículo I43 ha de entenderse h?" 
cha al artículo I4I.

Con estas equitativas rebajas en los Arancele^ 
actualmente aplicables a los asuntos —negocio5 
los han llamado hasta ahora las disposiciones ie’ 
gales vigentes— civiles sustanciados en los JllJ 
gados y Tribunales, cree el Ministro que suscr:‘ 
be (|ue se entra acertadamente por el camino 1,1 
la reducción en los gastos litigiosos, y por eiy 
de conformidad con lo acordado por el ConsC. 
de Ministros, tiene el honor de someter a la 
sanción de V. M. el adjunto provecto de Deere1' 
ley.

Aladrid, 7 de enero de 1929. — Señor: A ■ 
R. P. de V. AL, Galo Ponte Escartin.
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REAL DECRETO-LEY
Núm. 111.

De conformidad con lo acordado por Mi Con
sejo de Ministros, a propuesta del de Tusticia y 
Culto,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Queda derogado en su totalidad 

el Real decreto del Ministerio de Gracia y Jus
ticia de I3 de agosto de I920, relativo a la'eleva
ción de derechos arancelarios de los Procura
dores y funcionarios judiciales que cobran por 
Arancel en el Tribunal Supremo, Audiencias y 
Juzgados.

Artículo 2.°
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. Queda igualmente derogado el 
último párrafo del artículo I4I de los Aranceles 
judiciales para los negocios civiles en las Audien
cias y en el I ribunal Supremo, aprobados por 
Real decreto del Ministerio de Gracia y Justicia 
de 9 de febrero de I920.

Artículo, 3." El artículo I37 de los citados 
Aranceles judiciales, aprobados por Real decreto 
de 9 de 'febrero de I920, queda modificado y re
girá con supresión de la última parte y la si
guiente redacción:

“Los auxiliares y subalternos del Tribunal Su
premo, para las actuaciones y diligencias en que 

.intervengan, que sean comunes a'las de la se
cunda instancia, cobrarán sus derechos conforme 
aj Arancel establecido para los de las Audie-i- 
cias .

Articulo 4.0 Las disposiciones del presente 
Decreto-ley regirán desde el día de su publica- 
®ii en la “Gaceta de Madrid”. 
hado en Palacio a siete de enero de mil nove

cientos veintinueve. — Alfonso. — El Ministro 
e Justicia y Culto, Galo Ponte Escartín.

(“Gaceta” 9 enero I929).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
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REALES ORÍDENES
Núm. 78.

Sr.: Vista la instancia elevada a este Mi- 
por eI ciudadano chileno D. Moisés Mus- 

b»n‘\- en súplica de que sean aplicados los 
oupaC 1i°S l^cc1'610 de 16 de septiembre de 1924, 
óh/ 1' ara del pago de deredhos de Título a los 

adanos de las Repúblicas hispanoamericanas que 
si(Jl-etendan ejercer las correspondientes profe- 
gn?? en España, al diploma acreditativo del 
:en¡i' académico de Doctor en Letras por él ob- 
ai lf) Cn la Universidad de Madrid, con arreglo 
d as normas del Real decreto de 18 de febrero 
^'Pasado año:
dict¿nS'^erando Que equella Real disposición se 
diivi -)ara- ™mentar 7 cultivar las relaciones de 
bcjlif eniCla con las Naciones hispanoamericanas. 
H'ienc’1’1 1 y sosteniendo el intercambio y la in- 
ríaló'j e nuestra cultura en las mismas, no se- 
crepíFC0 suspender su aplicación a los estudios 
192?OS Por Real decreto de 18 de febrero de 

a Principal finalidad es fomentar la di- 
S aquélla,

lnc‘ el Eey (q. D. g.) se ha servido declarar 
^embre ec.ePtos clel Rpal decreto de 16 de 'sep- 
^ante< ’ A. ,4 son aplicables a todos los estu

- naturales de países de habla española que 

adquieran los diplomas del grado de Doctor y 
certificados do estudios hispánicos creados por 
el Real decreto de 18 de febrero del pasado año.. 
\ que les serán expedidos libres de toda clase 
de derechos.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 22 de diciembre de I928.—Callejo, 
limo. Sr. Director general de. enseñanza supe

rior y secundaria.
(“Gaceta 8 enero 1929).

Núm. 9I.
limo. Sr.: Vistas las cuentas del Patronato 

L niversitario de Zaragoza correspondientes al 
año, académico de 1926-27, y resultando que en d 
capitulo lo del Presupuesto de gastos del Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas Artes co
rrespondiente "al año 1927 se consignan 47.756 
pesetas para material para la Universidad de Za
ragoza, llo.ooo pesetas para sostenimiento de 
Clínicas y 68.001 pesetas para cultura general, 
ampliación de estudios e investigaciones cientí- 
licas, correspondiente al año académico que es
tas cuentas se refieren, tan sólo las tres cuartas 
partes de estas consignaciones por terminar en 
30 de septiembre de I927, y que se consignan 
20.000 pesetas para residencias de estudiantes:

Resultando que en el capítulo l.° de las mis
mas “Atenciones de Cultura” queda un rema
nente de pesetas 4.17529 por haber ascendido 
los ingresos a 18o. 181’25 pesetas y los gastos tan 
soR a 179.005’96 pesetas; que en el capítulo 2.0, 

Colegios, Mayores”, el remanente es de pese
tas 21.115’27 por ser los ingresos 51.766’07 pese
tas y los gastos 30.650’80 pesetas, y en el capítu
lo 3? hay un déficit de 399'53 pesetas por ascen
der los ingresos a 20.185’44 pesetas y los gastos 
a 20.584’97 pesetas:

Resultando que los ingresos totales son pese
tas 255.132’76 y los gastos 230.241’73 pesetas, con 
un saldo de 24.891’03 pesetas:

Considerando que se ajustan a lo dispuesto en 
la. Real orden de 30 de diciembre de I926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1 rimero. Que se aprueben dichas cuentas.
Segundo. Que se remita un ejemplar al Tri

bunal Supremo de la Hacienda pública para el 
debido cumplimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 74 óel Reglamento de dicho Tribunal, apro
bado por Real decreto de 3 de mayo de I925, y 
se expida la certificación a que se'refiere el ar
ticulo 50 del Real decreto de 24 de julio de I9I3, 
a los efectos que en el mismo se interesan; y '

Tercero. Que se publiquen en los “Boletines 
Oficiales de las provincias del distrito univer
sitario de Zaragoza y en el de la Universidad, 
encargándose de hacerlo el Patronato.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 
miento_y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 28 de noviembre de I928 — 
Callejo.
Señor Director general de Enseñanza superior v 

secundaria.
(“Gaceta” 8 enero I929.)
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MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

EXPOSICION
Señor: En repetidas ocasiones la Junta Consul

tiva de Seguros ha expresado su opinión de que 
no debiera admitirse que el cumplimiento del con
trato de seguros dependa de la vida del asegu
rador, como sucede en las entidades personales 
y en las Sociedades civiles y en comandita.
' Esta opinión de la Junta Consultiva de Segu
ros es compartida también por eminentes juris
consultos, por cuanto en el proyecto de nuevo 
Código de Comercio se ha establecido el sano 
criterio de no autorizar que practiquen el segu
ro mercantil sino las Compañías de tipo anóni
mo, las de responsabilidad limitada y las Aso
ciaciones de carácter cooperativo.

La Junta Consultiva de Seguros viene, en con
secuencia, propugnando por la supresión de un 
inciso del artículo l.° del Reglamento de 2 de 
febrero de I9I2, dictado para la aplicación de ’a 
Ley de I4 de mayo de I908, que se halla en con
tradicción con el artículo l.° de esta última, pues
to que el Reglamento autoriza a las “personas 
naturales” a operar en seguros, siendo así que 
la Ley ni siquiera los menciona entre las entida
des que, para practicar el seguro, deben inscii- 
birse en el Registro especial que ella establece.

Entiende también la Junta Consultiva que de
bieran concretarse y precisarse las característi
cas esenciales que hayan de reunir las entidades 
aseguradoras, excluyendo aquellas que no o*írez- 
can suficientes garantías, para que el contrato 
de seguro sea realmente, eficaz. _ . .

Por otra parte, el Ministerio de Trabajo y 
Previsión ha tenido que intervenir en ciertos ca
sos en qué los inconvenientes aludidos han ofre
cido aspectos de singular gravedad, con marcado 
peligro para los intereses cuya defensa y vigi
lancia están encomendados a la Inspección de Se
guros y Ahorro, por lo que el Ministro que sus
cribe estima que no es prudente diferir la re
solución del problema planteado, sin perjuicio de 
que cristalice en su día, en el Cuerpo legal qi’.e 
corresponda, el precepto definitivo que sea más 
pertinente y adecuado a las circunstancias y esen
cia de la cuestión.

Fundado en las consideraciones precedentes, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto. _

Madrid, 5 de enero de I929.—Señor: A L. R. I ■ 
de V. M., Eduardo Aunós Pérez.

REAL DECRETO
Núm. I03.

A propuesta del Ministro, de Trabajo y Pie- 
visión y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° A partir de la publicación de este 

Decreto, no se concederá la inscripción en el Re
gistro creado por lá ley de I4 de mayo de I908 
más que a las Sociedades cooperativas sin gestor, 
a las Sociedades anónimas y a las de responsa
bilidad limitada. " .

Artículo 2.0 Las entidades actualmente autori
zadas para operar en cualquier ramo de seguros 
que no reúnan las características expresadas en

el artículo anterior, continuarán •inscritas hasta 
la extinción de sus actuales concesionarios, y 
no podrán traspasar o ceder sus carteras a enti
dades o Empresas que no sean cooperativas o 
de forma anónima o de responsabilidad limitada.

Articulo 3.0 Las personas naturales en actual 
funcionamiento legal como entidades asegurado
ras, no podrán en caso alguno continuar ope
rando fuera del límite local en que actualmente 
desenvuelven sus operaciones, ni extender su ac
ción a ramos de seguros distintos de aquellos en 
que se hallen inscritas en esta fecha.

Artículo 4.0 Las entidades aseguradoras a que 
se refiere el artículo anterior quedarán extingui
das al fallecimiento de su actual propietario, de
biendo procederse a la liquidación de todas sus 
operaciones por los herederos de aquél, con in
tervención directa de la Subdirección de Seguros 
y Ahorro, y sin que, a contar del fallecimiento 
del titular, pueda concertarse por los liquidado
res ninguna nueva operación de seguros.

Artículo 5.0 Las Sociedades colectivas o en co
mandita inscritas en la actualidad como entidades 
aseguradoras, quedarán también extinguidas por 
fallecimiento de alguno de sus socios, debiendo 
procederse a su liquidación en la ‘forma que pre
viene la legislación vigente en la materia. ,

Artículo 6.° . Si las entidades cuyo funciona
miento futuro se limita en este Decreto se trans 
forman en otras de forma cooperativa, anónima 
o de responsabilidad limitada, tendrán el derecho 
de conservar el lema actualmente autorizado co
mo título de la nueva Razón social. , I

Dado en Palacio a cinco de enero de mil no
vecientos veintinueve.—Alfonso.—El Ministro 
Trabajo y Previsión. Eduardo Aunós Pérez.

(“Gaceta” 6 enero I929.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 211.

30BIER1Í0 CIVIL DE LA PaOVINCIA DE ZÁS • GODA
Negociado 5? — Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de la GobernacióOi 
en telegrama de diez del actual, me dice lo 
guíente:

«Habiendo interesado Instituto internacions 
de Estadística que se organice en España u”: 
estadística regular del movimiento activo de o 
extranjeros como consecuencia de las resol»’ 
ciones acordadas en las sesiones que celebj 
en el Cairo en 1927 de implantar la ■ estadista 
internacional de turismo, y considerando lo i®, 
portante sería para la Nación conocer núoiej; 
exacto visitantes extranjeros vienen a nt,e8L 
territorio con carácter turistas, sírvase V. E.d8 
órdenes oportunas autoridades dependieD*^ 
de su cargo para que faciliten a los Jef s ’ 
secciones provinciales de Estadística los da 
que necesiten obtener para la formación 
clonada Estadística de las aclaraciones o bol 
nes que suministren los extranjeros a los o 
ños de establecimientos donde reciban 
miento, recomendando que los huéspedes de 
ta clase no emitan consignar en dicha ded '
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cióo el país donde tengan su domicilio per
manente.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para conocimiento y cumplimiento por 
parte de los Alcaldes y demás autoridades a 
mis órdenes.

Zaragoza, 11 de enero de 1929.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 210.
Obra de Homenajes a los Viejos.

CIRCULAR
Con el fin de corresponder a la generosa ini 

dativa del Gobierno y de dar efectividad prác
tica a la distnbacción de la cantidad asignada a 
la Obra de Homenajes a la Vejez, los señores 
Alcaldes de esta provincia, como Presidentes 
de los Patronatos locales, formalizarán una re
lación pon el número de ancianos necesitados de 
ambos sexos, mayores de ochenta años, las que 
serán remitidas antes del día veinticinco del 
corriente al Presid-nte del Patronato Regional 
de la Obra de Homenaje a los Viejos en Aragón 
(Palacio de la Diputación de Zaragoza).

Zaragoza, 12 de enero de 1U29.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta
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Núm. 212.

Inspección provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 17 del Regla
mento definitivo para la ejecución de la ley de 
Epizootias de 30 de agosto de 1918, se declara 
oficialmente extinguida la viruela ovina en el 
ganado lanar del vecino de Torres de Berre- 
‘ÓO; D. Manu-1 Bailarín, que fué declarada 
oficialmente con fecha 12 de noviembre último. 
miet^*16 86 h306 PÚbli00 Para general conoci-

Zaragoza, 12 de enero de 1929.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 223. 

min is t e r io  d e ju s t ic ia  y  c u l t o

Dirección general de Prisiones.
I . " ' ‘ SUBASTA
de^ut(>r*zada esta Dirección general por Real 
tar üe ° ?e d0 diciembre último para contra- 
cuatrled'~nte 8ubasta pública, por tiempo de 
cln/° años. el suministro de víveres a los re 
su enf611 la Prisión provincial de Zaragoza y 

ntermería, se anuncia al público que desde 

las doce de la mañana del día 16 del corriente 
mes de enero hasta la misma hora del día 9 de 
febrero próximo, pueden, los que quieran to
mar parte en la subasta, presentar proposicio
nes en las secretarías de las Juntas de discipli
na de las Prisiones provinciales de Barcelona, 
Bilbao, Cádiz, Málaga, Sevilla, Valencia y Za
ragozanas! como también en la Sección de Ali
mentación de esta Dirección general, durante 
las horas oficiales de oficina.

La subasta tendrá lugar el día 13 de dicho 
mes de febrero, a las doce de la mañana, en el 
local que ocupa esta Dirección general.

El pliego de condiciones a que se sujetará la 
subasta estará de manifiesto en la Sección de 
Alimentación de este Centro y en las oficinas 
de la Prisión provincial de Zaragoza, durante 
los días señalados para la admisión de propo
siciones.

Madrid, 11 de enero de 1929.—El Director 
general, Constante Miqueles de Mondiluce.

Núm. 201.

Ayuntamiento de la S. ¡L a Inmortal Ciudaí da Zaragoza.

Extractos de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento pleno en la sesión extraordi
naria celebrada el día 3 de diciembre de 1928.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior.
Aprobar el siguiente proyecto de^presupues- 

to extraordinario: "
Gastos:

^Relación núm. 1, capítulo único: Para amplia- 
(nón del solar cedido al Estado para construir 
la Delegación de Hacienda, 18.397‘96 pesetas. 
Para completo pago de la expropiación de te
rrenos a las monjas de Santa Catalina, 123 291 65 
pesetas. Para la construcc ón del grupo Escolar 
«Costa», 150.000 pesetas. Para el homenaje al 
Exorno. Sr. Marqués de Estella, Presidente del 
Consejo de Ministros (acuerdo de - 21 de agosto 
de 1928), 10.000. Para pago de los monumentos 
erigidos a D. Joaquín Dícenta a D. Ensebio 
A ZaPata y a U. Luis López 
Allue, LO.000. Para pago del cupón pendiente 
de pago de las obligaciones emitidas en 1911 
Kwn.lo ¿d<lui,si”ión del Nuevo Mercado, 
30.100 99. Para dotar a la Caja municipal varias 
tacturas por gastos pendientes de formalización 
Pq ? «q q c a q  6 ^^’gaación en los presupuestos, 
la. Tota lmPorte de esta relación, 
494.629*63 pesetas.

Relación número 2, capítulo único: Para 
ampliación de las consignaciones que figuran 
en el presupuesto ordinario del corriente año 
en la siguiente forma: Al capítulo 6.°, artículo 
2. , como aumento de la consignación que fi
gura en el presupuesto ordinario para pago de 
los gastos que se ocasionen con motivo del 
padrón general de moradores y vecinos de la 
ciudad y demás trabajos estadísticos que pue
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dan ocurrir, 6.000 pesetas. Al capítulo 7.°, ar
tículo 3.°, como aumento de la consignación ■ 
que figura en el presupuesto ordinario para I 
pago de la ap rtura de sepulturas, inhumacio
nes, cerrami uto de nichos y obras, 8.000. Al , 
capítulo 8.°, artículo 3.°, como aumento de la 
consignación que figura en el presupuesto 
ordinario para pago del entretenimiento de la 
Casa Amparo y otros gastos menores, 15.000 
pesetas. Al capítulo 11, artículo l.°, como 
aumento de la consignación que figura en el 
presupuesto ordinario para entretenimiento y ’ 
conservación de la Casa Consistorial y depen- ' 
dencias en ella establecidas, 1.500 pesetas. Para 
ídem id. de la reparación, conservación, alum 
brado y entretenimiento de los edificios del co
mún, 3.500 pesetas. Para ídem id. del entreteni
miento y conservación de edificios escolar, s, 
5.000 pesetas. Al capítulo 11, artículo 3.°, como 
aumento de la consignación que figura en el 
presupuesto ordinario para pago de jornaks 
y materiales que se empleen en el arr glo 
de la vía pública, que siendo de cuenta de par
ticulares, han de ser reintegrados por ellos, 
1.000 pesetas. Para ídem id. de la conserva 
ción y mejora de paseos urbanos, 3.000. Para 
ídem id. del entretenimiento y mejora del pa
vimento público, aceras, empedrados, adoqui
nado, asfaltado, incluyendo las cantidades ne
cesarias para la conservación del asfaltado de 
las aceras y pavimento, modificación de rasan
tes, etc, etc, 15.000. Al capítulo 11, artículo 6.° 
como aumento de la consignación que figura en 
el presupuesto ordinario para la extracción de 
materiales de gravera, 9 500. Total pesetas que 
importa esta relación, 67.500. Total importe 
del Presupuesto de Gastos, 562.129*63 pesetas.

Presupuesto de Ingresos:
Capítulo único por el sobrante que resultó en 

en 31 de diciembre de i927 al practicar liquida
ción del presupuesto del citado año, 562.129*63 
pesetas.

Aprobar un escrito del señor Arquitecto pre
sentando y razonando las modificaciones intro
ducidas en el Mercado de Pescados, que hacen 
elevar el importe de las obras a la cantidad de 
155.866*87 pesetas.

Mostrarse parte, como coadyuvantes, en los 
recursos interpuestos contra los decretas de la 
Alcaldía que denegaban autorización a D? Pi
lar Hernández y D. Carlos Roca para edificar en 
la zona de Casas Baratas.

Abonar a la Compañía de asfaltos «Maeztu» 
las cantidades que alcanza, según liquidación, 
por la pavimentación de las calles de San 
Miguel y Cinco de Marzo.

Que la Sociedad de Tranvías de Zaragoza re
tire, en el plazo de tres meses, la doble vía de la 
calle de Cad’z.

Aprobar la expropiación de las siguientes 
casas de la calle del Portillo: casa número 100, 
propiedad de D. Cayetano Minuesa, justipre
ciada la expropiación parcial de la misma en 
7.209*06 pesetas; la número 119, de la misma 
calle, propia'de D * Isidora Herránz, valorada su 

expropiación parcial en 9.270 pesetas; casa nú
mero 72 de la calle de Agustina de Aragón, pro. 
piedad de D. Julio Navarro, justipreciada la 
parte que ha de ser objeto de expropiación en 
5.000 pesetas; casa número 24 de la calle del 
Cdrezo, perteneciente a D. Rafael Achón, jus
tipreciada toda ella por la cantidad de 13.0 0 pe
setas; casa núm. 71 de la calle de Agustina de 
Aragón, propidad de D.R Concepción Labor a, 
tasada su expropiación parcial en 5.750 pesetas; 
casa número 78 de la misma calle, de D.a Modes
ta Tena, valorada toda ella en 8.150 pesetas; ca
sa número 66 de la citada calle, de D. Bartolomé 
Moreno, valorada la parte que ha de expro
piarse en 7.000 pesetas.

Abonar a la Superiora de las Hermanas de 
la Caridad de Santa Aaa la cantidad de 27.923*60 
pesetas, importe terreno que les ha sido expro
piado en la calle de Santa Catalina para ensan
che de la vía pública.

Reconocer a D Tomás Oreada Tapia, Direc
tor del Laboratorio químico municipal, a t fec- 
tos de los derechos pasivos, los años qite sir
vió el cargo interinamente y concederle la ju
bilación con el 95 por 10J del sueldo regulador 
de 6.00U pesetas.

Nombrar Hijos adoptivos a los Hermanos 
Quintero y concederles la Medalla de la Ciudad 
y entrega de ésta a los mismos en un acto so
lemne de homenaje organizado en su honor 
por el Ateneo.

Aprobar tres dictámenes de la Comisión de 
Gobernación: uno, proponiendo que la plaza de 
Escribiente del Cuerpo de la Policía sanitaria 
de Abastos, se provea mediante oposición res
tringida entre el personal del Cuerpo que lo 
soliciten; otro, para que la plaza de Inspector 
Veterinario de Pescados se provea con arreglo 
a las siguientes normas:

1 .a Que el acuerdo de crear una plaza de 
Veterinario Inspector de tiendas de pescad : con 
el haber anual de 3.0J0 pesetas, sea reformado 
en el sentido de que la dotación sea de 3/200 
pesetas, o sea aumentar al número de Insp o- 
tores primeros en uno más, con igual sueldo 
de 3.200 pesetas.

2 .a Que la diferencia de 200 pesetas entro 
las consignadas y las correspondientes a la 
nueva plaza y por el año 1929 se consignen o” 
el presupuesto siguiente, si para el completo 
abono de las 3.200 fuere necesario.

3 .a Que se corra la escala de Inspectores 
pasando el más antiguo de los de la segunda o 
ocupar la creada de primera, y el más antiguo 
de los terceros, a la resultante de segunda.

4 .a Que la plaza de Inspector Veterinaria 
tercero que resulte vacante a virtud del corr1; 
miento de la escala, dotada con el sueldo d? 
2.250 pesetas se acumule para ser prevista8 
las tres de iguales sueldo y categoría anund8 
das a oposición.

5 .a Que el desempeño del cargo de Insp^' 
tor Veterinario de tiendas de pescado no queuC 
vinculado a ninguno de los individuos que 
man el Cuerpo, sino que sea desemp . fiado P1^ 
el Inspector que la Alcaldía designe, a Prt"
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puesta del Inspector Jefe, en armonía con las 
conveniencias del servicio; y otro, en que se 
proponía que el Ayuntamiento se mostrase par
te en el recurso contencioso interpuesto contra 
el acuerdo municipal, nombrando Procurador.

Aprobar un dictamen de la Comisión de Ha 
rienda presentando la nueva ordenanza para 
regular la exacción del arbitrio sobre el incre
mento del valor de los terrenos.

Aprobar el Reglamento para el Nuevo Mer
cado de Pescados.

Aprobar un dictamen proponiendo la munici
palización de los Matarifes de la Nave de ctr- 
dos del Matadero.

Aprobar la transferencia de la partida de 
1.500 pesetas que figura en el cap. VI, art. 11 
del presupuesto municipal de gastos, con el ob
jeto de utilizarla para satisfacer el gasto origi
nado con la impresión del «Indicador» de la 
ciudad.

Se lejó un dictamen de la Comisión de Pro
piedades, proponiendo se enajenen los solares 
núms. 9 y 10 respectivam nte de la manzana D) 
de la parcelación del Campo de Sepulcro, por 
el precio de 19.390 pesetas y de 16.625 pesetas, 
cuyo pago podrá hacerse en seis anualidades, 
üevengando el 5 por 100 de interés las cantida
des adeudadas y con las demás condiciones 
aprobadas por el Exorno. Ayuntamiento para 
que sirvieran de base a la celebración de las 
subastas declaradas desiertas; y que las condi
ciones anteriores serán aplicables solamente en 
lo que no se encuentren modificadas por las 
disposiciones legales vigentes en el momento 
de conceder al Ayuntamiento la licencia de 
construcción.

Aprobar un dictamen de la misma Comisión 
presentando los pliegos de condiciones y pía 
nos que servirán de base a la subasta para 
construir dos manzanas de nichos ordinarios 
en el Cementerio de Torrero, siendo el tipo de 
tasación 88.972‘30 pesetas.

Núm. 225.

WlNISTRÁCM PRIHCIPíL DE CORREOS DE.ZARAGOZA

Ammcio.
Debiendo procederse a la ce'ehración de su 

asta para contratar el servicio del transporte 
la correspondencia pública en carruaje de

de sangre entre la oficina del Ramo en 
^■'ur y la estación del ferrocarril de dicho 

P ''to, bajo el tipo máximo do mil doscientas 
anuales y demás condiciones del pliego 

tn.t es-á manifiesto al público en esta Admi 
arSr la,0’^n Principal y Estafeta d ■ Gallur, con 
arií?,0 a lo preceptuado en el párrafo y? dol 
19O7U ° '■ de* Rea* decreto de 21 de marzo de 
de u.y .la ley de Administración y Contabilidad 
adv¡iCletllla pública de l.° de julio de 1911, ye 

a* Público que se admitirán proposi- 
,5 extendidas en papel de sexta clase que

1 ementen en esta Administración y Estafeta 

de Gallur, previo cumplimiento de lo precep
tuado en la R. O. del Ministerio de Hacienda de 
7 de octubre de 1901 hasta las diez y siete ho
ras del día once de febrero próximo inclusive, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en 
esta Administración principal do Correos de 
Zaragoza, ante el Jefe de la misma, el día 16 del 
mismo mes de febrero, a las once horas.

Zaragoza, 13 de enero de 1929.—El Adminis
trador principal, Vicente Marín,

Modelo de proposición.
D. F. do T., natural de ...., vecino de ...., se 

obliga a desempeñar la conducción diaria del 
correo en carruaje de tracción desangre, cuan
tas veces sea necesario, d sde la Oficina del 
Ramo en Gallar a la estación del ferrocarril y 
viceversa, por el precio de ....(en letra) pese
tas anuales, con arreglo o las condiciones con
tenidas en ti pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta proposición acompa
ño, por separado, la carta de pago, que acredi
ta haber depositado en .... la fianza de doscien
tas cuarenta pesetas................................ ■

Fecha y firma

SECCION SEXTA

Bárboles. N.° 208.
Habiéndose declarado desierto, por falta de 

solicitantes, el concurso anunciado con f -cha 7 
de diciembre próximo pasado, se anuncia por 
segunda vez, para su provisión en propiedad, 
la$ plazas de Inspector municipal de Carnes e 
Higiene Pecuaria de este pueblo y su agregado 
Pleitas; sus dotaciones consisten en 500 pesetas 
la de carnes y 324 la de Higiene pecuaria a éste 
y al agregado Pleitas 125 y 35‘60 respectivamen
te, haciendo un total de 984 pesetas 60 céntimos, 
satisfechas por ambos pueblos y por trimestres 
vencidos, con más las igualas que los dueños 
de caballería contraten con el agraciado.

Las solicitudes se presentarán ante esta Al
caldía de Bárboles en el plazo de treinta días, a 
contar d sde el siguiente en el que aparezca la 
inserción en el B. O.

Bárboles 10 de enero de 1929. —El Alcal
de, Modesto Arbej.

Vetilla de Ebro. N.° 209
Encontrándose vacante la plaza de Inspector 

de carnes y de Higiene pecuaria de esta villa, 
se anuncia, para su provisión, por término de 
treinta días.

El sueldo que se asigna al titular es 600 pese
tas por la primera y 365 por la seguirla.

Se hace constar que en la localidad hay 146 
caballerías mayores y 36 m ñores, que el Pro
fesor Veterinario agraciado podrá contratar 
con los propietarios.

, Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus so
licitudes a esta Alcaldía en el plazo fijado.

Velilla de Ebro, 11 de enero de 1929.— El Al
calde, Joaquín Continente.
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Tarazona. N.° 4.536. 
jlA-traHo de los acuerdos tomados por el E.rcclcntísi- 

mo Aymitainiento pleno de esta ciudad, durante el 
tercer .cuatrimestre del año 1928. que forma esta 
Secretaría en cumplimiento y 6 1°^ efectos del pá
rrafo 5.° del art. 227 del Estatuto municipal, y pá
rrafo 10 del art. 2.° del Reglaimento de Secreta
rios de Ayuntamiento, ambos vigentes.
Sesión extraordinaria del día 7 de septiembre.—Se 

aprueba el acta anterior.
La Corporación acordó: Desestimar el recurso de 

reposición interpuesto por D. Máximo Heras Vela 
contra acuerdo de su destitución en el cargo de In
terventor de fondos de este Municipio, tomado en 
sesión plenaria de 6 de agosto último, y mantenerlo 
en todas sus partes.

Que vayan a Zaragoza todos los ediles que les 
sea posible asistir, y a Madrid una Comisión inte
grada por los señores Narro. Bastirte y IMurillo, 
para adherirse en nombre del Ayuntamiento a los 
grandiosos homenajes que en próxima fecha se tri
butarán al Excmo. Marqués de Estella, con motivo 
del quinto aniversario de su advenimiento al Poder.

Dar las gracias de oficio a cuantas autoridades, 
entidades y personas han contribuido al esplendor 
con que se han celebrado las recientes fiestas de 
San Agustín; de un modo especial, a los señores 
Narro y Chueca, por sus gestiones en favor de los 
Juegos Florales; y hacer pública la satisfacción del 
Ayuntamiento por el orden y compostura observa
dos por el pueblo en todos los actos.

Nombrar hijo adoptivo y bienhechor de Tarazona 
al Excmo. Sr. D. Miguel Allué Salvador; hijo pre
dilecto y cronista de Tarazona al M. I. Sr. Canó
nigo D. José María Sauz Artibucilla. e hijo adop
tivo de Tarazona a D. Joaquín San Nicolás Francia.

La celebración de un Certamen adicional a los 
Juegos Florales, en el que se discutan los temas de 
S. M. el Rey y Alcalde de la ciudad, que quedaron 
desiertos en éstos, el cual será preparado por la 
misma Comisión de Juegos Florales.

Sesión extraordinaria del día 31 de octubre.—Se 
aprueba el acta anterior.

Acuérdase: Se respeten en el nuevo proyecto de 
aguas las mismas fuentes que hoy existen y en el 
lugar que ocupan. ,

Se da cuenta y se aprueba -el balance trimestral 
de Depositaría, que da una existencia en Caja en el 
día de la fecha de 1OO.57OT3 pesetas.

Aprobar la relación de jornales presentada por 
San 'Martín de Moncayo y que fueron aplicados en 
el incendio del Moncayo, acaecido el día 11 del pre
sente mes.

Sesión extraordinaria del día 8 de noviembre.— 
Aprobar el acta anterior.

Asimismo se aprueban las listas de contribuyentes 
con derecho a votar a los vocales electivos de la 
Junta del Catastro y que se expongan al público 
]X)r plazo de 7 días.

Sesión ordinaria del día 22 de noviembre.—Se 
aprueba el acta anterior.

Fué discutido y aprobado el presupuesto ordina
rio para el año 1929, fijando el total de ingresos y 
de gastos en la misma cifra de 454.100 pesetas.

Aprobadas también las ordenanzas y tarifas de 
exacciones para dicho año, se acordó se exipongan 

'al público con el presupuesto municipal ix>r el plazo 
de 15 días.

Que se anuncie concurso en el B. O. de la pro
vincia para la provisión del cargo de Depositario 
municipal, por el plazo de 30 días naturales, sueldo 

de 2.500 pesetas al año, fianza de 10.000, atrita 
ciones y deberes reglamentarios, con la especial dta 
gación de no retener en su poder cantidad superin- 
a 5.000 pesetas.

Que se anuncie concurso para proveer, con caita- 
ter interino, por el plazo de 20 días hábiles, 
plazas de Agente fiscal de arbitrios municipale; 
con el sueldo anual de 1.600 pesetas y premios pni 
denuncias establecidos.

Nombrar Recaudador municipal a D. José Calv 
García, con el sueldo anual de 1.000 pesetas y pr^ 
mios convenidos. '

Imponer recargos municipales del 25 por 100 e 
las contribuciones de alumbrado y de utilidades.

Felicitar a D. Miguel Allué Salvador. Alcalde ó 
Zaragoza, por el R. D. del Ministerio de Mienc 
del 3 de los corrientes.

Aprobar con entusiasmo la propaganda hecha jx 
la Alcaldía en favor de la gran Asamblea pro f. 
rrocarril 1 arazona-La Roda, que tendrá lugar 6 
esta ciudad el día 25 de los corrientes.

Y a los efectos oportunos, extiendo y firmo í 
presente extracto por duplicado, con el visto buen 
del señor Alcalde, en la ciudad de Tarazona, a 3 
de noviembre de 1928.—El Secretario. Constanci 
Núnez.—V." 13.°—El Alcalde, Federico de Berú 
daño.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 224.
Villanueva del Huerva 

Cédula de citación.
Cumpliendo lo mandado por el señor Jue 

municipal de esta villa, se cita por la presentí 
al gitano conocido por «Manolo» hijo dejos: 
Ramón, cuya demás circunstancias se ignorat 
así como su paradero, para que el día veintiuc' 
del actual y hora de las catorce, compare?; 
ante este Juzgado, sito en la Casa Consistorio 
con el fin de celebrar juicio de faltas sobre hor! 
de gallinas a Felipe Arnal Gil; debiendo con 
currir con las pruebas que tenga y apercibién 
dolé que de no comparecer le parará el 
juicio a que haya lugar.

Villanueva del Huerva, a 11 de enero de 1- 
El Secretario Tomás Peña.

PARTE NO OFICIAL
Compañía general de Almacenes de Aragón

Z,\BAGOZA
Cumpliendo lo que determina el artículo* 

de los Estatutos d-* esta Compañía se conv'1 
a Junta general ordinaiia para el día 3 del I’1 
ximo mes de febrero, a las once de la 
en su domicilio social, Co-o, 5L

Zaragoza, 15 de enero de 1929.— El Secr^ 
rio del Consejo de Administra ión, Franciv 
Martín Martín. •

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io


